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RESOLUCION N°OZ5-2008-AMA<t-CDl~a'rio"vaíc'ár'c~rA;;gó'n"'"Uma, J? de febrero de 200cf Secretanu AdmInistrativo

Solo parll uso de la Institución
La Secretarfa Administrativa de la

Academia de la Magistratura
CERTIFICAque el presente documento
,turas copia fiel del Original

Lima~Q... de 0.2: del~9..~

Academia de la Magist

VISTOS:

El Informe N" 084~2008-AMAG/DG de fecha 18 de febrero, presentado por la Dirección
General, el Informe N" 119~2008-AMAG-DA por el cual la Dirección Académica da cuenta

J,~dellnforme N° 075-2008-AMAG-PROFA de fecha 08 de febrero del 2008, mediante el cual
/"'~I Programa de Formación de Aspirantes presenta la propuesta de Reglamento del

. oncurso Público de Méritos para el Décimo Primer Curso de Formación de Aspirantes a
lagístrados del Primer, Segundo y Tercer nivel de la Magistratura; y

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Articulo 1510 de la Constitución Política del Perú, la Academia de la
Magistratura se encarga de la formación y capacitación de jueces y fiscales en todos sus
niveles, para los efectos de su selección;

Que, la sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente acumulado N° 0025-2005-PI-
TC y N° 0O26-2005-PI-TC, publicada el 19 de agosto del 2006, ha establecido en su
fundament0109, que las personas que logren ingresar a la magistratura y que ya han
llevado a cabo el PROFA pOdrán ser eximidas del mismo y asumir sus funciones; en
cambio, las personas que no lo han cursado, en el supuesto que ingresen, no podrán
ejercer el cargo, sino hasta después de llevar el citado curso;

LA~e, el literal b) del Artículo 11 de. la Ley Orgánica de la Academia de la Magístratura, Ley
~'j ,~G;~ 26335, establece que la admisión a los programas de formación académica de los", .;;Jl ¡rantes a cargos del Poder Judicial o del Ministerio Público, se efectúa mediante

curso público de méritos que comprende la evaluación de los antecedentes
pr esionales y académicos de los postulantes, así como 10$calificativos que ellos obtienen

'«'CIJ;¡RGt.~'<'~las pruebas de conocimiento que al efecto rindan ante la Academia;

Que, para el cumplimiento de dicha función, la Academia de la Magistratura mediante el
Programa de Formación de Aspirantes ejecuta los cursos que tienen por objeto formar a
quienes pretenden postular a cargos vacantes de jueces y fiscales, incorporándose así a la
carrera judicial o fiscal, atendiendo a los requerimientos del Poder Judicial y del Ministerio
Público, formación que se orienta, de acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico, a brindar al

~ Consejo Nacional de la Magistratura candidatos académicamente idóneos para ocupar los
~¡I. DE~espectivos cargos;~ -", -;.
~--J " ~.

e, mediante Resolución N° 012-2008-AMAG-CD/P, de fecha 19 de enero del presente se
robó la Convocatoria al Concurso Público de Méritos para la Admisión al Décimo Primer

urso PROFA para Abogados aspírantes a todos los niveles de la Magistratura;
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Academia de la Magistratura

Que, para tal efecto resulta necesario aprobar el Reglamento del Concurso Público de
Méritos para la Admisión al Décimo Primer Curso de Formación de Aspirantes a
Magistrados del Primer, Segundo y Tercer nivel de la Magistratura;

De conformidad con la Ley N° 26335, Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura, el
Estatuto de la Academia de la Magistratura aprobado por Resolución N° 022':'2001-AMAG-
CO, y contando con los vistos de la Subdirección del Programa de Formación de Aspirantes,
Dirección Académica, Asesoría Legal y la Dirección General;

SE RESUELVE:

Articulo Prlmefo.- Aprobar el reglamento del Concurso Público de Méritos del Décimo
Primer Curso de Formación de Aspirantes del Primer, Segundo y Tercer Nivel de la
Magistratura, compuesto por cuatro (4) Títulos, once (11) artículos y seis (06) Disposiciones
Finales y Complementarias; el mismo que forma parte integrante de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

..~

GLADYSMARGarECHAIZRAMOS
PresidentadelConsejoDirectivo

AcademiadelaMagistratura



REGLAMENTO DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA ADMISiÓN AL
DECIMO PRIMER CURSO DE FORMACiÓN PARA ASPIRANTES A LA

MAGISTRATURA.

TíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Contenido y alcance
El presente Reglamento establece las normas generales del Concurso Público de
Méritos del PROFA para el Décimo Primer Curso de Formación para Aspirantes de
todos los niveles del Poder Judicial y del Ministerio Público, que deseen postular ante
el Consejo Nacional de la Magistratura para los cargos de Vocales Supremos, Fiscales
Supremos, Vocales Superiores, Fiscales Adjuntos Supremos, Fiscales Superiores,

A "'~ueces Especializados o Mixtos, Fiscales Adjuntos Superiores, Fiscales Provinciales,
"', '<P~cales Adjuntos Provinciales, y Jueces de Paz Letrados....

~
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.~~JI!/tículo 2.- Base legal
~:/DJ:~~I_~resente Reglamento tiene C?":I° base legal el ~rtículo 2° lite~al a): y, Artículo 110
. P literales a) y b) de la Ley Organrca de la AcademIa de la Magistratura W 26335

Asimismo, el Artículo 7 lit~ral a); y Articulo 34 del Estatuto de la Academia aprobado
por Resolución N° 022-2001/f-MAG-CD.

Artículo 3.- Proceso de admisión
El proceso de admisión al Décimo Primer Curso del Programa de Formación de
Aspirantes de todos los niveles. del Poder Judicial y del Ministerio Público, está
integrado por dos etapas:

1. Primera etapa: Examen escrito de conocimientos,
cuantitativa.

sujeto a calificación

Evaluación de los antecedentes profesionales y académicos,
sujeto a calificación cualitativa.

TíTULO"

EXAMEN ESCRITO DE CONOCIMIENTOS

Artículo 4.- Objeto del examen escrito de conocimientos
--'-. El examen escrito de conocimientos, según el nivel de la magistratura al que postula el

~rt;tc~ candi~at? se re~liza en un ~olo acto ~ tiene por, o~jeto evaluar su niv~1 de
~~../.":...'!<. i.i'1>"conoclmlentos, aSI como su aptitud profesional y academlca. El examen escnto de~ ! ..

~
.
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onocimientos se aplica en forma objetiva a través de preguntas de opción múltiple.
-. -<

~4J' el>EI examen versará en torno a las siguientes temáticas:
eso ~¿/ . Razonamiento Lógico Matemático y Verbal,

. Razonamiento Jurídico,

. Derecho Constitucional,
Derecho Procesal Constitucional,
Derechos Humanos,

. Derecho Civil y Derecho Procesal Civil,

. Derecho Penal y Derecho Procesal Penal.




